
INFORME SECRETARIAL. A Despacho del Señor Juez, informando que el término 

para contestar el demandado EDGAR FRANCO ESCOBAR venció el 2 de septiembre de 

2020 y no hubo pronunciamiento. Sírvase proveer.  Cali, 15 de abril de 2021 

El secretario,   

 

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA  

 

Verbal vs Edgar Franco Escobar 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021)   

760013103008-2020-00028-00 

 

 En atención al informe secretarial, y en respuesta al requerimiento realizado por el 

Despacho el 12 de marzo de 2021, la apoderada informa que el demandado EDGAR 

FRANCO ESCOBAR fue notificado por aviso el 28 de julio de 2020 y anexa las 

constancias del correo con la notificación, por lo tanto, el término para contestar venció el 

2 de septiembre de 2020 y no hubo pronunciamiento. Y el Juzgado,  

 

  RESUELVE  

 

PRIMERO. GLOSAR a los autos para que obren y consten los anteriores 

informes del correo, por medio de los cuales acreditan que se realizaron las 

citaciones al demandado EDGAR FRANCO ESCOBAR de conformidad con los  

Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, a la dirección Carrera 1 Oeste 

#4-27 de Cali y fueron recibidas el 13 de marzo de 2020 y 28 de julio de 2020, 

respectivamente.   

 

  SEGUNDO. POR LO ANTERIOR, el término para contestar la demanda 

venció el 2 de septiembre de 2020, Y NO SE PRONUNCIÓ.   

 

TERCERO. En firme este auto, se fijará fecha para audiencia inicial, de que trata 

el Artículo 372 del Código General del Proceso.  

 

 NOTIFÍQUESE,   

   

  LEONARDO LENIS. 

                                    JUEZ 

                            760013103008-2020-00028-00 

 

Eda.  

  



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

PROCESO EJECUTIVO 

ART. 292 DEL Código General del Proceso 

 

 

DEMANDADO 

NOTIFICADO 

 

EDGAR FRANCO ESCOBAR 

 

PROVIDENCIA 

NOTIFICADA 

 

 

AUTO ADMISORIO #164 DEL 6 DE MARZO DE 2020 

(FOLIO 28) 

FECHA 

ENTREGA 

CORREO 

 

28 DE JULIO DE 2020 

 

FECHA 

NOTIFICACIÓN 

 

 

29 DE JULIO DE 2020 

3 DÍAS  

PARA RETIRAR EL 

TRASLADO   

 

30 Y 31 DE JULIO Y 3 DE AGOSTO DE 2020 

20 DÍAS 

PARA CONTESTAR 

Y EXCEPCIONAR 

 

4, 5, 6, 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 28 Y 

31 DE AGOSTO; 1 Y 2 DE SEPTIEMBRE DE 2020  

 

 

Nota. No se corre término los días 1, 2, 7, 8, 9, 15, 16, 17, 22, 23, 29 Y 30 DE AGOSTO 

de 2020 (sábados, domingos).   

 

 

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA  

SECRETARIO  

 

 

RAD. 2020-00028-00 

 

Eda.   


